REF: Autorización de comprobante internos.
 

Asunción, 18 de Setiembre de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 245 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 18 DE SETIEMBRE DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente Nº XXXXX la XXXXXXXX. manifiesta cuanto sigue: “CONSULTA 1 – UTILIZACION DE COMPROBANTES INTERNOS “ORDENES DE TRANSFERENCIA INTERNA” En atención a la necesidad de control interno y contable de los productos y servicios entregados o prestados en una unidad de nuestra entidad a otra de las unidades, nuestra empresa, en “consideración a numerosas respuestas dadas por la S.E.T. en la que se aclaran que: “Los comprobantes de uso internos, no se hallan sujetos a formalidades dispuestas por la administración tributaria”, viene utilizando estos documentos en forma normal, conforme a la siguiente descripción: Las ORDENES DE TRANSFERENCIA INTERNA son documentos que son UNICA Y EXCLUSIVAMENTE utilizados para el MOVIMIENTO, CONTROL FISICO Y REGISTRO CONTABLE DE LOS PRODUCTOS, por parte de las diversas UNIDADES (SECCIONES) de la Cooperativa. Estas documentaciones NO SON UTILIZADAS EN NINGUN CASO PARA LA COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS, SON UTILIZADOS UNICAMENTE COMO PARA:
1. MOVIMIENTO 

2. CONTROL FISICO, Y 

3. REGISTRO CONTABLE 

Entre cada uno de los referidos Centros de Costos,  de los diferentes productos que son:
1. ADQUIRIDOS DE PROVEEDORES EXTERNOS, 

2. PRODUCIDOS POR LA UNIDAD AGROPECUARIA, 

3. PRODUCIDOS POR LAS INDUSTRIAS PERTENECIENTES A LA COOPERATIVA. 

Estas “Ordenes de transferencias internas” son emitidas en dos ejemplares siendo estas confeccionadas en forma manual o por sistema informático (conforme a las posibilidades materiales de cada Centro de Costo). En cuanto al destino (uso que se le dan a los productos transferidos) pueden ser:
1. Transferencias para subprocesos de fabricación. 

2. Transferencias para consumo en el otro centro de costo. 

3. Transferencias para su posterior comercialización con terceros (en este ultimo caso luego se comercializa mediante facturas fiscales). 

Nuestra Cooperativa y cualquier entidad (en la que se deben responder a criterios de eficiencia), en consideración que la misma es DE SUS ASOCIADOS, requiere de parámetros para su medición POR SECTORES (CENTROS DE COSTO). De tal forma a que pueda ser factible contar con los informes contables, de cada una de las cuentas, por cada “unidad de la entidad” para la toma de decisiones gerenciales. Razón por la que  NO RESULTA POSIBLE QUE MANEJEN LAS TRANSFERENCIAS INTERNAS SIN DOCUMENTACIONES, por que en caso contrario, ¿Cómo EL RESPONSABLE DE UN SECTOR DEMOSTRARA QUE EL PRODUCTO YA NO ESTA EN SU PODER?, Y TAMBIEN ¿COMO EL RECEPTOR SERA RESPONSABLE DE LOS PRODUCTOS RECIBIDOS? En relación a la utilización de las “Ordenes de Transferencia Interna” LA PROPIA ADMINISTRACION EN NUMEROSAS RESPUESTAS A CONSULTAS VINCULANTES, como ejemplo a: 
1. XXXXXXX 

2. XXXXXXX 

3. XXXXXXX 

4. XXXXXXX. 

5. XXXXXXX 

Ha manifestado su posición en cuanto a la utilización de los comprobantes internos en el siguiente sentido: “Los comprobantes de uso interno (nota de control) no requieren autorización de la Administración”.Por consiguiente, queda claro que la utilización de estos comprobantes TAMPOCO ESTA SOMETIDO A PROCEDIMIENTOS, NI CONDICIONAMIENTOS ADMINISTRATIVOS DETERMINADOS POR LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA. En cuanto al archivo de los referidos comprobantes internos, AL NO SER DOCUMENTOS DE CONTROL FISCAL, no se hallan sometidos a formalidades de la Administración Tributaria.
RESPUESTA SOLICITADA
1. Si los COMPROBANTES DE USO INTERNO requieren autorización de la Administración Tributaria, y si la respuesta fuere positiva, la disposición que lo reglamenta. 

2. Si los COMPROBANTES DE USO INTERNO están sometidas o no a formalidades en cuanto a archivo y destrucción, y la respuesta fuere positiva, la disposición que lo reglamenta. 

CONSULTA 2 – PROCEDIMIENTOS DE DETERMINACION TRIBUTARIA Y APLICACIÓN DE SANCIONES. En atención al principio básico que en el Derecho Administrativo los actos deben circunscribirse estrictamente a las Normas Legales, realizamos seguidamente el siguiente análisis de la Ley 125/91 (con las modificaciones de la Ley 2421/04) en relación a lo relativo al PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACION TRIBUTARIA Y LA APLICACIÓN DE SANCIONES:
1º) La Determinación Tributaria PROCEDE cuando (Art. 210):
1. Cuando la ley así lo establezca. 

2. Cuando las declaraciones no sean presentadas. 

3. Cuando no se proporcionen en tiempo y forma las reliquidaciones, aclaraciones o ampliaciones requeridas. 

4. Cuando las declaraciones, reliquidaciones, aclaraciones o ampliaciones presentadas ofrecieren dudas relativas a su veracidad o exactitud. 

5. Cuando mediante su fiscalización a la Administración Tributaria comprobare la existencia de deudas. 

2º) Las determinaciones pueden ser de tres tipos (Art. 211):
1. Sobre base cierta, tomando en cuenta los elementos existentes que permiten conocer en forma directa el hecho generador de la obligación tributaria y la cuantía de la misma. 

2. Sobre base presunta, en merito a los hechos y circunstancias que, por relación o conexión con el hecho generador de la obligación tributaria permitan inducir o presumir la existencia y cuantía de la obligación. Entre otros hechos y circunstancias podrá tenerse en cuenta indicios o presunciones que permitan estimar la existencia y medida de la obligación tributaria, como también los promedios, índices, coeficientes generales y relaciones sobre ventas, ingresos, utilidades u otros factores referentes a explotación o actividades del mismo género. 

3. Sobre base mixta, en parte sobre base cierta y en parte sobre base presunta. A este efecto se podrá utilizar en parte la información contable del contribuyente y rechazarla en otra, según el merito o grado de confiabilidad que ella merezca. 

La determinación sobre base presunta solo procede si el sujeto pasivo no proporciona los elementos de juicios necesarios y confiables para practicar la determinación sobre base cierta y la Administración Tributaria no pudiere o tuviere dificultades para acceder a los mismos. Lo expresado en ultimo termino en ningún caso implica que la Administración Tributaria deba suplir al contribuyente o responsable en el cumplimiento de sus obligaciones sustanciales y formales…
3º) Las presunciones se hallan previstas taxativamente (Art. 213):
1. Cuando se constaten omisiones en los registros de ventas e ingresos en dos (2) meses consecutivos o en cuatro (4) meses cuales quiera de un año (1) calendario…… 

2. Cuando se constaten omisiones en el registro de compras o de gastos en dos (2) meses consecutivos o en cuatro (4) meses cualesquiera del año calendario o ejercicio comercial ya transcurrido……. 

3. Si se comprobare la existencia de bienes de activo fijo no registrados,……… 

4. Si se comprobare la desaparición de bienes de activo fijo se estará a lo que dispone el numeral 1), para los casos de constatación de omisión de registros de ventas. 

5. Si se comprobare una existencia menor de mercaderías que las que figuran registradas en el inventario,…… 

4º) El Regimen de Aplicación de Sanciones, es facultad del trámite sumario, NO DE LOS FISCALIZADORES (Art. 213): 

RESPUESTA SOLICITADA:
1. En atención al numeral 2º de la exposición, solo procede la determinación sobre base presunta cuando el sujeto pasivo no proporciona los elementos de juicio necesarios y confiables para practicar la determinación sobre base cierta y la Administración Tributaria no pudiere o tuviere dificultades para acceder a los mismos. Por lo que solicitamos confirmación del siguiente criterio: SI LA EMPRESA HA PROPORCIONADO TODA LA INFORMACION SUJETA A CONTROL (dispuestas en las normas fiscales), NO ES PROCEDENTE LA DETERMINACION TRIBUTARIA  SOBRE BASE PRESUNTA. 

2. En atención al numeral 3º de la exposición, solicitamos la confirmación del siguiente criterio; que el procedimiento para la aplicación del procedimiento de determinación sobre base presunta debe necesariamente circunscribirse a lo dispuesto en el art. 213 de la Ley 125/91. 

3. En atención al numeral 4º de la exposición, solicitamos la confirmación del siguiente criterio: la aplicación de sanciones, es facultad de la Administración Tributaria, PREVIO SUMARIO ADMINISTRATIVO, en la que la fiscalización solo aporta las informaciones atenuantes y agravantes a ser utilizadas para la calificación de la sanción a ser aplicada”. Este Consejo Consultivo ha procedido al análisis y consideración del cual surge cuanto sigue: 

RESPUESTA

Respecto a la consulta Nº 1, es importante señalar en primer termino que el articulo 85º -Documentaciones- de la Ley Nº 125/91 texto modificado por la Ley Nº 2421/04 establece que “los contribuyentes, están obligados a extender y entregar facturas por cada enajenación y prestación de servicios que realicen, debiendo conservar copias de las mismas hasta cumplirse la prescripción del impuesto…..”.(Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
En cuanto a los comprobantes de uso interno utilizados por los contribuyentes, de acuerdo al tipo de actividad y/o necesidad del mismo, los citados documentos no requieren autorización de la Administración para su uso, ya que carecen de efecto impositivo; no obstante deben contener la leyenda “USO INTERNO NO VALIDO COMO COMPROBANTE DE VENTA”. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En cuanto a la consulta Nº 2, el articulo 209º-Determinación tributaria- de la Ley Nº 125/91 establece que “la determinación es el acto administrativo que declara la existencia y cuantía de la obligación tributaria, es vinculante y obligatoria para las partes”. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por su parte el artículo 210º-Procedencia de la determinación- dispone que la determinación procederá en los siguientes casos:
· Cuando la ley así lo establezca. 

· Cuando las declaraciones no sean presentadas. 
· Cuando no se proporcionen en tiempo y forma las reliquidaciones, aclaraciones o ampliación requeridas. 

· Cuando las declaraciones, reliquidaciones, aclaraciones o ampliaciones presentadas ofrecieren dudas relativas a su veracidad o exactitud. 
· Cuando mediante su fiscalización la Administración Tributaria comprobare la existencia de deudas. 

Asimismo, en los artículos 211º, 212º, 213º, 214º, 215º y 216º de la Ley Nº 125/91, se establece claramente las situaciones, procedencia y procedimientos para la determinación sobre base cierta, base presunta y base mixta. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Finalmente, cabe mencionar que la Ley Nº 125/91, establece expresamente las situaciones y procedimientos respectivos, en las cuales corresponde la determinación sobre base cierta, base presunta y base mixta, sin embargo la recurrente no hace mención a la situación de hecho concreta, a fin de realizar un mejor análisis respecto al mismo(Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
 Ahora bien en el supuesto de que si la empresa ha proporcionado toda la información sujeta a control dispuestas en las normas fiscales, no es procedente la determinación tributaria sobre base presunta, tal como plantea el contribuyente, corresponderá determinar el impuesto sobre base cierta. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 18 DE SETIEMBRE DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
